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MUNICIPALIDAD DE CHACTACAYO

ORDENANZA MUNICIPAL N' 229
Chaclacayo, 8 de Febrero de 2011

El Concejo Municipal  en sesión ordinaria de la fecha, en uso de sus atr ibuciones ccinfer idas por la Ley
Orgánica de Municipal idades -  Ley Ne 27972, por unanimidad ha aprobado la s iguiente:

ORDENANZA MUNICIPAI QUE ESTABLECE BENEFICIOS PARA EL PAGO FRACCIONADO DE
DEUDAS TRIBUTARIAS Y APRUEBA SU REGLAMENTO.

Artículo 1s.- Objetivo
La presente ordenanza establece faci l idades para la regular ización en el  pago de las obl igaciones
tr ibutar ias,  apl icable a las personas naturales o jur íd icas propietar ios de predios,  cualquiera sea'su
naturaleza, que se encuentren en si tuación irregular de morosidad ante esta Municipal idad.

Artículo 2e.- Alcances
Comprende la presente ordenanza las obl igaciones tr ibutar ias por concepto de lmpuesto predial  y
Arbi tr ios Municipales generadas hasta el  ejercic io 2010 y que se encuentren en cualquier estado de
cobranza.

Se permit i rá el  pago fraccionado de los tr ibutos actual izados, de conformidad con procedimiento
establecido en Reglamento de la presente ordenanza.

Artículo 3e.- Actualización de Deudas
Las deudas tr ibutarias serán actualizadas, desde la fecha de su exigibi l idad hasta la fecha de
acogimiento a la presente Ordenanza, de acuerdo a los factores que se establecen en el Texto único

.ótffi.Xdena 
d o de I cód igo rri b uta rio.

t Jry[ ft]icuto 4e.- pago fraccionado en cobranza ordinaria y coactiva

"S.:IFIFÁ 
o. Elf mporte actualizado podrá ser fraccionado según los términos establecidos en el Reglamento de la

a$J.mry'se 
nte o rd e n a n z a'

Artículo 5e.- Fraccionamientos Anteriores
Los contr ibuyentes que se hubieran acogido a fraccionamientos concedidos con fechaanter ior a la

a la presente
de Perdída de

entrada en vigencia de la presente ordenanza, podrán renunciar al  mismo y acogerse
nanza por el  saldo pendiente de pago, siempre que no haya emit ido una Resolución

ccionamiento.

lo 69.- Vencimientos
Según lo establecido en el  Reglamento de la presente Ordenanza.

Artículo 7e.- Lugares de Acogimiento
La suscr ipción de los convenios de fraccionamiento solo se efectuaran en las ventani l las de atención de
la Gerencia de Administración Tr ibutar ia v Rentas.

Artículo 8s.- Incumplimiento en el Pago
Se considerara perdido el  f raccionamiento si  el  contr ibuyente dejara de pagar 2 cuotas sucesivas o
indist intas de las que se hubiera comprometido a pagar conforme al  Art ículo 4e de la presente
Ordenanza.

{ cnuo9

lo 9e.- Desistimiento
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MUNICIPATIDAD DE CHACTACAYO

En las deudas que se encuentren reclamadas, reconsideradas o apeladas, el  acogimiento al  presente
benef ic io impl icara su desist imiento automático, por lo que los contr ibuyentes solo tendrán que
regular izar esta si tuación presentando su sol ic i tud de desist imiento por mesa de partes.

10e.- Apruebase el REGLAMENTO DE FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS, el
forma parte de la presenteismo consta de 22 art ículos y 4 Disposiciones Finales y que como anexo,

a.

,del texto completo de la presente Ordenanza en la página web de la Municipal idad de Chaclacayo.

Art ículo 12e.- Facúltese al  señor Alcalde para que mediante Decreto
complementar ias y necesarias para la adecuada apl icación de la
también para establecer la prórroga de ser el  caso,

de Alcaldía dicte las disoosiciones
presente Ordenanza, así iomo

Artículo 13e.- La presente Ordenanza entrara en vigencia
el Diar io Ofic ial  "El  Peruano".

REGISTRESE. COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

a part i r  del  día siguíente de su publ icación en

ADfI4'N,S
rR'BUT:
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MUNICIPATIDAD DE CHACTACAYO

REGLAMENTO DE FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS

TITULO I
DISPOSICION ES GENERALES

Artículo 1e.- CONTENIDO DEL REGLAMENTO
El presente reglamento establece las normas, procedimientos, requisi tos y condiciones para acogerse
al f raccionamiento.de las deudas tr ibutar ias que tengan pendiente de pago los contr ibuyentes del
Distr i to de Chaclacayo.

Art ículo 2e.- DEFI NICIONES
Para los efectos del presente Reglamento, se ent iende por:

Deudor.-  Persona natural  o jurídica obl igada al  pago de la deuda en cal idad de contr ibuyente
o responsable.

Deuda Tríbutar ia.-  La const i tuida por el  impuesto predial ,  arbi tr ios municipales, multas
tr ibutar ias y los reajustes e intereses generados por los mismos, que se encuentren
pendientes de pago.

Deuda mater ia de acogimiento.-  Deudas por concepto de lmpuesto Predial ,  Arbi tr ios
Municipales y Multas Tr ibutar ias, contenidas en el  f raccionamiento aprobado conforme a lo
establecido en el  presente Reglamento.
Sol ic i tud de Fraccionamiento.-  Formato proporcionado por la Administración Tr ibutar ia que
deberá ser ut i l izado por el  deudor para comunicar su intención de fraccionar el  pago de las
deudas íncluidas en el .
Garantía.-  Documento entregado por el  deudor,  que sirve para asegurar el  pago de la deuda
tr ibutaría, en caso de incumplimiento de los términos del f raccionam¡ento otorgado.
Interés de Fraccionamiento.-  Interés apl icable a cada cuota de fraccionamiento
Cuando se mencione un art ículo o t i tu lo sin indicar la norma legal a la que corresponde, se
entenderán refer idos al  presente Reglamento. Así mismo cuando la presente Ordenanza
señale plazos en días, se entenderán refer idos a días hábi les.

TíTUtO II
ÁMslro DE APLtcActóN

Artículo 3e.- DEUDAS QUE PUEDEN ACOGERSE At FRACCIONAMIENTO
Puede concederse fraccionamiento por deudas tr ibutar ias, cualquiera sea su estado de cobranza:
ordinaria o coact iva, para tal  efecto, aquel las deudas cuyo estado se encuentre en cobranza coact iva,
el  deudor deberá cancelar al  contado las costas procesales y los gastos administrat ivos
correspondientes. Así mismo, las deudas que se encuentren con medida cautelar de embargo
deberán contar previamente con autor ización del Gerente de Administración Tr ibutar ia y del
Ejecutor Coact ivo, para poder suscr ibir  el  f raccior iamiento.

TíTULo I I I
PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACION DEL FRACCIONAMIENTO

Artículo 4e.. DE LOS REQUISITOS
5on los siguientes:
1,.  Cumplir  con los datos establecidos en el  formato de fraccionamiento previsto que garant ice la

ef icacia de la suscr ipción.
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MUNICIPAI. IDAD DE CHACTACAYO

2. Real izar el  pago de la cuota inic ial  pactada.
3'  Otorgar las garantías requeridas por la Administración Tr ibutar ia,  cuando corresponda de

acuerdo al  caso.
4. Copia del documento de ident idad del deudor,  carta poder en caso el  f rbccionamiento sea

suscri to por persona dist inta al  deudor.  En caso de personas jurídicas deberán adjuntar copia de
la vigencia de poder del representante legal inscr i to en los Registros públ icos.

5. Copia del úl t imo recibo de luz, agua o teléfono que corresponda al  domici l io del predio.
6. No registrar otro fraccionamiento por la misma naturaleza.
7- No registrar ofro fraccionamiento de dist inta naturaleza respecto del cual exista una o más

cuotas vencidas e impagas.
8. No haber tenido un fraccionamiento anter ior respecto del cual se hubiera declarado la pérdida

del benef ic io.
9. Haber presentado sol icí tud de desist imiento de la presentación de recursos impugnator ios o

sol ic i tudes no contencíosas en trámite, refer idos a la deuda incluida en la sol ic i tud de
fraccionam iento.
Subsanar las infracciones que hayan dado lugar a la imposición de la multa mater ia del
fraccionamiento, de ser suscept ible de subsanación.
Cancelar las costas y gastos del procedimiento de cobranza coact iva en caso este se hubiese
inic iado.
La suscr ipción del f raccionamiento impl ica el  reconocimiento de la deuda
automático de cualquier recurso impugnator io en trámite refer ido. a la
fraccionamiento.

Tratándose de recursos de apelación, demandas contenciosa admínistrat iva, acciones de amparo u
otros procesos seguidos ante órganos dist intos alde la Municipal idad, el  deudor deberá adjuntar a la
sol ic i tud, copia cert i f icada del escr i to de desist imiento de la pretensión presentado ante el  órgano
correspond iente.

IO 59.- SOLICITUD DE FRACCIONAMIENTO
sol ic i tud de fraccíonamíento debidamente suscr i ta por el  deudor t iene carácter de Declaración

Jurada y supone el  reconocimiento del contenido del Reglamento. Se presentara en las ventani l las de
atencíón al  contr ibuyente de la Gerencia de Administración Tr ibutar ia y Rentas.

La sol ic i tud de fraccionamiento debe contener:
1' .  Nombre, denominación o razón social  del  contr ibuyente o deudor.
2. Nombre del representante legal o persona autor izada, cuando corresponda.
3. Documento de ldentídad o Ruc según corresponda (copia autent icada por el  fedatar io de la

5.

ent idad municipal) .
Recibo de luz, agua o teléfono del mes anter ior a la fecha del f raccionamiento (copia
autent icada por el  fedatar io de la ent idad municipal) .
En caso de representación deberá presentarse: poder simple vigente y suf ic iente que acredite la
cal idad de representante.

6. Domici l io f iscal  del  contr ibuyente, deudor o representante según corresponda.
7. El  importe de la deuda por la que se sol ic i to el  f raccionamiento.
8. Detal le de la deuda mater¡a de la sol ic i tud de fraccionamiento.
9. Número de cuotas aprobadas.
10. Montos de las cuotas de fraccionamiento.
11. Cronográma de pagos.

Presentar el  recibo cancelado por concepto de cuota inic ial  (copia autent icada por el  fedatar io
de la ent idad municipal) .

y el  desist imiento
deuda mater ia de
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MUNICIPATIDAD DE CI,TACTACAYO

L3. Detal le de la Garantía otorgada, de ser el  caso.

Artículo 6e.- MONTO MtNIMO A FRACCTONAR
La deuda mater ia de fraccionamiento no deberá ser menor al5% de la UIT vigenté a la fecha en que
se presenta la sol ic i tud.

Artículo 7e.- APROBACTON DEL FRACCTONAMTENTO
La División de Recaudación y Control  procederá a la aprobación del f raccionamiento, previo
cumplimiento de loé requisi tos establecidos en el  Art ículo 4e por las deudas cuyo importe sea igual o
menor a diez (10) UlT. Tratándose de deudas mayores a diez (10) UtT, se deberá presentar cualquiera
de las garantías señaladas en el  Art ículo 16s y tener el  vísto bueno del Gerente de Administración
Tributar ia y Rentas.

La Divísión de Recaudación y Control  otorgara más de un fraccíonamiento solo cuando el
contr ibuyente tenga más de un predio.

El deudor está obl igado a pagar las cuotas de amort ización dentro de los plazos f i jados en el
respect¡vo Convenio de Fraccionamiento.

Artículo 8e.- FRACCIONAMTENTO DE ApROBACTON AUTOMATTCA
La aprobación del f raccionamiento será automática cuando la sol ic i tud contenga una deuda que no
exceda de diez (10) UIT vigente a la fecha de su presentación, s iempre que se acompañe los
requisi tos establecidos en el  presente Reglamento.

Artículo 9e.- FRACCIONAMIENTO DE APROBACTON ESpEC|AL
aprobación del fraccionamiento que contenga deuda mayores a diez (10) UlT, serán aprobadas

lo con el visto bueno del Gerente de Administración Tributaria v Rentas

TíTULo IV .
cuorAs, INTERÉS DEL FRAccIoNAMtENTo y oBLtGActoNEs DE Los DEUDoREs rRtBUTARIos

Artículo 10e.- CUOTA tNtCtA[
La cuota inic ial  será igual o mayor al  30% de la deuda mater ia de fraccionamiento y deberá ser

lada al  momento de suscr ibir  el  f raccionamiento.

pcionalmente, la Divis ión de Recaudación y Control  autor izara el  pago de la cuota inic ial  menor
3o%, la misma que no deberá ser menor del 1,0% de la deuda a fraccionar,  en estos casos

necesariamente deberá contar con el  v isto bueno del Gerente de Administración Tr ibutar ia v Rentas.

Artículo 11e.- CUOTAS DEt FRACCTONAMTENTO
Las cuotas del f raccionamiento están compuestas por el  importe de la amort ización más el  interés de
fraccionamiento correspondiente.

Fraccionamiento máximo a !2 cuotas incluido la cuota inic ial ,  con una tasa de interés de cero por
ciento. Para este caso la cuota de amort ización no será menor a S/.  50.00 (Cincuenta Nuevos Soles).

Fraccionamiento superior a t2 cuotas hasta un máximo de 18 cuotas incluida la cuota inic ial ,  se
apl icara la TIM (Tasa de Interés Morator io)vigente a la fecha de aprobado el  convenio, con cuotas de
amort ización no menores a S/.  50.00 (Cincuenta Nuevos Soles).

GEREN ADE
AOMINIS RACION

TRI RIA
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MUNICIPATIDAD DE CI. IACIACAYO

Artículo 12e.- TNTERES Oel FRACCTONAMTENTO
El interés de fraccionamiento es equivalente al  80% de la Tasa de Interés Morator io (TtM) vigente, y
se calculara en forma diar ia a part i r  del  día siguiente al  de la aprobación del f raccionamiento hasta la
fecha en que se haga efect ivo el  pago de cada cuota de fraccionamiento, inclu 's ive o hasta el  día
anter ior de la fecha en que se produzca la pérdida del benef ic io.

Artículo 13e.- OBLIGACIONES DEL DEUDOR TRTBUTARTO
El deudor a quien se hubiere concedido el  f raccionamiento se encuentra obl igado a pagar el  integro
de las cuotas de amort ización, const i tuida por la cuota insoluta y el  interés de fraccionamiento, s in
perjuicío que pueda real izar pagos ant ic ipados a la fecha de vencimiento señalado.

TITULO V
PÉRDIDA DEL FRAccIoNAMIENTo

ArtíCUIO 149.- CAUSALES DE PÉRDIDA DEL FRACCIONAMIENTO
El fraccionamiento se pierde por cualquíera de las siguientes clausulas:

1" Falta de pago de dos (02) cuotas al ternadas o consecut ivas del f raccionamiento.
2.  cuando quede pendiente de pago la ul t ima cuota del f raccionamiento.
3'  Cuando no se renueve o sust i tuyan las garantías ofrecidas dentro de los plazos establecidos.

Se ent iende porfal ta de pago, el incumpl imiento totalo parcialde la cuota correspondiente.

ArIíCUIO 159.- EFECTOS DE LA PÉRDIDA DE FRACCIONAMIENTO
ocurr ida la perdida de fraccionamiento se producen los siguientes efectos:

Se dan por vencidos todos los plazos, s iendo exigibles las cuotas de fraccionamiento pendientes
de pago e iniereses morator ios correspondientes.
Mediante resolución emit ida por la Gerencia de Administración Tr ibutar ia y Rentas, se declarara
la Pérdída de Fraccionamiento.

3. Se procederá a la ejecución de garantías cuando estas hubieran sido otorgadas.
4'  Se procederá a dar inic io al  procedimiento de cobranza coact iva por la total idad de la deuda

íncluida en el  f raccionamiento.

TITUTO VI
DE LAS GARANTíAS

CAPíTULO I
DISPOSICION ES GENERALES

ArtíCUIO 169.. OBLIGACIÓN DE CONSTITUIR GARANTíA
Es obl igator ia la const i tución de la garantía para deudas mayores a diez (10) UIT vigentes a la fecha
de fraccionamiento.

Así mismo la Administración Tr ibutar ia podrá requerír  al  deudor el  otorgamíento de garantías, s in
considerar lo señalado en el  párrafo precedente, s iempre que la deuda a fraccionar haya sido mater ia
de un proceé¡miento de ejecución coact iva o en tos casos en que el  deudor hubiere perdido algún
fraccionamiento anter ior.
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MUNICIPATIDAP DE CHACTACAYO

Artículo 17e.- GARANTíAS
El deudor o tercero legi t imado podrá ofrecer y otorgar como garantía ia Carta Fianza

Art ícu|o189.- |MPUTAc|ÓNYPRELAclÓNDEPAGos
El pago de las cuotas mensuales amort izara, hasta cubrir  el  monto garant izado mediante carta f ianza.

CAPíTULO II
LA CARTA FIANZA

¿
iArtículo 19e.- REQUISITOS DE LA CARTA FTANZA
La Carta Fianza deberá ser emit ida por la ent idad bancaria o f inanciera a favor de la Municipal idad de
Chaclacayo y tendrá las siguientes característ icas:

1. l r revocable
2, Sol ídar ia
3.  Incondic ional
4. De ejecución inmediata a solo requerimiento de la Municipal idad de Chaclacayo.
5. Consignara un monto igual a la deuda a garant izar,  de parte de esta cuando concurre con otras

garantías, incrementara en un L0%
6. Deberá tener vigencia hasta cuarenta y cinco (45) días calendario poster iores al  vencimiento de

la ul t ima cuota del f raccionamiento, o en su defecto una vigencia mínima de tres (3) meses,
debiendo renovarse o sust i tuirse sucesivamente, de ser el  caso, de modo tal  que la garantía se
mantenga vigente hasta cuarenta y cinco (45) días calendario poster iores al  vencimiento de la
ul t ima cuota del f raccionamiento.

7.  Indicara expresamente la deuda que está garant izando, la forma de pago y el  interés apl icable.

209.- RENOVACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE LA CARTA FIANZA
renovación o sust i tución de la Carta Fianza deberá real izarse hasta un mes antes de la fecha de

vencimiento de la Carta Fianza objeto de renovación.

En ambos casos, el  importe por el  cual se emit i rá la nueva Carta Fianza, será el  monto
correspondiente al  total  de las cuotas de fraccionamiento, pendientes de pago con los intereses
proyectados al  úl t imo vencimiento, incrementado en L0%
La no renovación o sust i tución de la Carta Fianza en las condiciones señaladas, será causalde pérdida
de fraccionamiento, ejecutándose la Carta Fianza y las demás garantías si  las hubiera.

ArIíCUIO 219.- OBLIGAqÓN DE OTORGAR NUEVA CARTA FIANZA
Para los casos en que la Carta Fianza haya sido emit ida por una ent idad bancaria o f inanciera que
fuera intervenida y/o declarada en disolución conforme a Ley, el  deudor deberá otorgar una nueva
carta f ianza u otra garantía de conformidad con lo dispuesto en el  presente Ti tulo.

El  deudor deberá cumpl i r  con la presentación de la nueva garantía dentro de un plazo máximo de
treinta (30) días de publ icada la Resolución de Superintendencia de Banca y Seguros, mediante la
cual sea declarada la intervención y/o disolución de la ent idad bancaria o f inanciera; en caso
contrar io perderá el  f raccionamiento.

ArtíCUIO 229..- FORMALIZACIóN DE LAS GARANTIAS
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Para la formal ización de las garantías se observaran los plazos que se señalan a cont inuación, los
mismos que serán computados desde el  día siguiente a la fecha de la emisión de la resolución que
aprueba el  f raccionamiento:

En el  caso de la Carta Fianza, el  deudor deberá entregarla a la Administración dentro del plazo
quince (15) días hábi les.

no cumpl irsecon el  plazo establecido, se tendrá por no otorgada la resolución que aprueba el
fraccionamiento,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Derogar la Ordenanza Municípal Ne 084-MDCH de mayo de 2004, la misma que Aprue'ba el
Reglamento de Fraccionamiento e Incent ivo al  Pago Total  de Deudas Tributar ias v No Tributar ias.

Segunda.- En los casos de procedimiento de ejecución de garant ias, se apl icara supletor iamente las
disposiciones contenidas en el  Código procesal Civi l .

Tercera.-  Encargar el  cumpl imiento del presente Reglamento de Fraccionamiento de Deudas
Tributar ias a la Gerencia de Administración Tr ibutar ia y Rentas y a la Unidad de Tecnología de la
Información y Comunicaciones.
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